
 

 

 

 

 

 
 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2021-0122-RC 

  Machachi, 23 de abril de 2021 

 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

Para los fines consiguientes me permito poner e n  su conocimiento, que el Concejo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, en sesión 

ordinaria realizada el 22 de abril de 2021, por mayoría: 

CONSIDERANDO: 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “Las 

instituciones del Estado sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y la personas que actúan en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley”. 

 

Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”. 

 

Que,  el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de 

la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 

 

 

Que, el artículo 54 del Código Organico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización señala en su literal a) y b) los siguiente: a)“Promover el desarrollo 

sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización 

del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el 

marco de sus competencias constitucionales y legales; b) Diseñar e implementar 

políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su territorio, en el 

marco de sus competencias constitucionales y legales;”; 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Que, el artículo 57 del Código Organico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización señala que le corresponde como Atribuciones al Concejo Municipal 

el ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 

cantonales. Acuerdos y resoluciones;   

 

Que, el artículo 5 del Código Organico Administrativo señala: Principio de calidad. 

“Las administraciones públicas deben satisfacer oportuna y adecuadamente las 

necesidades y expectativas de las personas, con criterios de objetividad y eficiencia, en 

el uso de los recursos públicos”. 

 

Que, el artículo 11 del Código Organico Administrativo señala: “Principio de 

planificación. “Las actuaciones administrativas se llevan a cabo sobre la base de la 

definición de objetivos, ordenación de recursos, determinación de métodos y 

mecanismos de organización”. 

 

Que, el artículo 22 del Código Organico Administrativo señala: “Principios de 

seguridad jurídica y confianza legítima. “Las administraciones públicas actuarán bajo 

los criterios de certeza y previsibilidad. La actuación administrativa será respetuosa 

con las expectativas que razonablemente haya generado la propia administración 

pública en el pasado. La aplicación del principio de confianza legítima no impide que 

las administraciones puedan cambiar, de forma motivada, la política o el criterio que 

emplearán en el futuro (…)” 
 

 

RESOLVÍO: 

Artículo 1: Revocar la Resolución Nro. GADMCM-SC-2019-076, de 25 de octubre de 

2019. 

Artículo 2: Acoger el informe sustitutivo respecto al camal municipal mediante 

Memorando -011-DIR-SS.PP. E HIGIENE-2021, así como el informe jurídico. 

Artículo 3: Realizar la repotenciación del camal municipal de conformidad con lo que 

está establecido en el informe sustitutivo del camal, mediante Memorando -011-DIR-

SS.PP. E HIGIENE-2021. 

 

 

 



 

 

 

 

 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

PHD DR. Pablo Chang Ibarra 

SECRETARIO DEL CONCEJO DEL 

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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